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alcoholes, la cámara de diputados aprobó 
en casi todas sus partee, el proyecto tal co· 
mo llegó del senado; sólo el Arto. 59 fué 
aprobado en la segunda parte únicamente, 
que se refiere a que los alcoholes en loe de· 

9 pósitos deben ser vendidos a 50 grados. La 
primera parte que se refiere al grado de 
destilación que establecimos fuese de 75 
grados de riqueza positiva, la cámara de 13 diputados resolvió· suprimir esa parte, ale· 
gando que esa disposión ya está contempla

n da en la ley de la materia,. de 1898, eo su 
Arto. 7o. De manera que la modificación 
sustancial que se hizo, es la sigúiente: da 

J~ conformidad con la ley de 1898, las mielee 
14 de primera clase serán destiladas a 70 gra· 
15 dos de riqueza positiva y las de segunda, a 
to 95 grados. Los demás articulas del proyec· 
16 to fueron aprobados como lo propuso el se· 

TRIBU:NAl Df CUl!NT AS 

Circulu N9 574. • . • . • • . • • "' 

SECCION JUDICIAL 
Remate• , • . . . . . .• . . . • 
I ltulos S11ple1orlo1. • • • • • • • • • 
Marcas de Fábrica. • • • • • • • • / 
P11tente1 de lnvrnclón . . . · . • • • 
f errenos Mumclpalea • • ·• • • • • • 
NoUffcaci6n • . . • • • . · • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA Df l SENADO 

Trigésima Cuarta Sesióñ de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 

· del primer periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las doce meridianas del dfa 
miércoles treinttt de junio de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador don 

Pedro A. Blandón, asistido del primer se· 
cretario honorable senador Dr. CBBtillo y 
d~l segundo vicest!cretario honorable sena· 
dor Dr. Mttrtlnez. 

Concurrieron además, los senadores Bár· 
cenH Meneses, Cerna, Chamorro, Fonseca, 
Noguera, Pereira, Solla y VUchez. 

lY-,Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de. Ja sesión 

anterior. -
3°-s~ leyó una comunicación del.Minis

terio de Relaciones Exteriores trascribiendo 
la Nota N9 264 que con fecha 22 de Junio 
corriente, recibió ese Ministerio del Encar· 
gado de Negocios interino de la República 
Dominicana, enviando sus sentimientos de 
pesar, en nombre de su Gobierno, con moti· 
'º del fallecimiento del Dr. Francisco Bal· 
toda no. " 

La Mesá acordó contestar, por Secretaria, 
la nota lefda. 

49-Senador Belli Ch.: Estuvimos en la 
cámara de diputados durante la discusión 
d.,l proyecto referente a la destilaci6n de 

nado. Ast damos cuenta del resultado dd 
nuestra misión, eefior Presidente. 

Senador Presidente: Pido la opinión de 
los hoaorables abogados de la cflmara, en 
el sentido de que me expliquen el estado en 
que queda la ley, puesto que· ya nosotros ia 
discutimos en segundo debate y la reforma 
que hace ahora la cámara de diputadoe, no 
ha sido discutida por nosotros. 

Senador Bustamante: Se ha pedido la 
opinión de _la cámara para pronunciarse en . 
la parte que la honorable cámara de di puta· 
dos no JI probó. Nosotros hicimos una refor· 
ma para que se pusiera 75 grados como mf· 
nimun. Ahora bien, tomando en cuenta que 
el 25 por ciento de los aparatos que existen 
en el pat~. su capacidad de destilación es dd 
76 grados mb o menos, creo que con ésto 
perjudicamos a muchos pequefios Industria· 
les, que sólo podrfan elaborar mieles de pri· 
mera clase porque esos aparatos no tienen 
capacidad pua destilar en gr.11dos más al· 
tos. Asf que no-tengo más que · exponer a 
mis honorables companeros, a manera de 
ilustración: ustedes mismos podrán ver lo 
que conviene y creo que vele la pena hacer 
un estudio detenido. • 

Senador Castillo: Aunque no está a die· 
cusión el asunto, me permito explicar al 
honorable senador Bustamante, que si la ley 
de 1899 decla. como efectivamente dice, 
que no se pueden destilar alcoholes de me
nos de 75 grados, no se perjudicarán los 
productores, desde el momento en-que tam· 
poco ahora lo pueden hacer, o estAn violan· 
do la ley. Nosotros vamos a dejar la ley 
igu1I a Ja de 1898. 
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59-Senador Presidente: Para que-vaya~ de los negocios, uno de los aspectos de la 
mos en un todo de ecuerdo con la cámMa de industria está supeditada a un impuesto y 
diputados, antes de discutir l!n segundo de- otra rama de esa misma industria, queda 
bate el proyecto ref~rente a loe Jueces de en libertad de poder competir. De manera 
Policia, me permito nombrl\r una Comisión que yo pido sea rechuado ese dictámen, pa
integrada por los honorables senadores Bár- ra que en la discusión de la ley en lo par ti· 
cenas Meneses y Pereira, para que vayan a cular, ~ada uno de los senadoree, de eonfor· 
Ja cámara de diputados a proponer las re· midaíl con su criterio, establezcan sus ideas, 
formas hechas a dicho proyecto y no dejar ues noto que en el dictámen hay una fla· 
la puerta cerrada como nos ocurrió en t!I ea- grante injusticia para la industria nicara· 
so anterior. güense. 

6Q-Senador Presidente: Como se va a Senadot Chamorro: Deseo preguntar 
abrir la discusión del proyecto referente al cuál es el alcance de ·aprobar el dictámen:. 
impuesto sobre los licores embotellados en una vez:aprobado éste, qué sucede? 
el pa4s, se leerA una nota que ha enviado la Senador Presidente: Cuando se aprueba 
asociación de lieoreros. el dietámen, se pone a discusión el proyec· 

Por Secretaria se leyó la nota dichn, en to, articulo por articulo y entonces se pue- • 
la que loe licoreros piden no les sea aumen · den hacer las reformas que se crean conve· 
tado a tanto el impuesto por cada botella de nientes; si es rechazado ya no hay mAe qué 
licor. dieieutir. · 

Se leyó y puso a discusión el dietároen de Suficientemente discutido el dictámen y 
la Comisión de Hacienda sobre el proyecto sometil~o a votación, fué aprobado con once 
de ley por el cual ee·e1eva el impuesto aobre· (11) votos a favor y uno (1) en contra. 
los licores embotellados en el pafe. Se leyó y puso a discusión el proyecto en 

Se suspendió la discusión del dietámen lo general. 
para oir el informe de la Comisión que fué El senador Chamorro preguntó ei no eerfa 
a la honorable cámara de diputados. posible ver laR leyes que se tratan de refor· 

Senador Pereira: Tengo el gusto de ren- mar. ' . 
dir informe respecto a ha misión que se nos El senador Castillo manifestó que la ley 
encomendó. El sefior presidente de la cá- anterior establec[a uv impuesto de diez cen· 
inara de dil)utados nos rogó le dejáramos ta vos (C$ 0.10) para las medidas de un 11· 
el ~royecto de ley para eaear copias de él troy una botella y de cinco centavoa .... 
y darle a cada uno de los sefiores diputados, (C$ 0.50) para lae medidas frsceionari11t1. 
para manana discutirlo e invitarnos para Senador Chamorro: Quiero decir a1gu
que nosotros vayamos en Cemieión a oír la nas palabras reepecto a este proyecto. En 
discusión respecto a las refOrmas propues- lo general estoy de acuerdo en qne se eleve 
tas por esta cámara. el impuesto a que se refiere el proyecto, ¡re. 

La Mesa rindió las gracias a la Comisión. ro me parece excesivo subir de diez cenlll· 
Se continuó l!l discusión del dictdmen. vos (C$ 0.10) a un córdoba (Ci; l.oo) dicho 
Senador Belli Ch.: Senor PreeidentP.: Su- impuesto. Cuando se discuta en lo particu· 

pongo que al ponerae a discusión un dlctá· lar, voy a pedir una reforma en ese sentido, 
men es para pedir que las ideas que están pero creo que por el mo111ento, debemos 
expresadas en él, una vez queilayau sido aprobarlo en lo general. 
consideradas por la cámara, sean rechaza. Suficientemente discutido el proyecto en 
das por no considerarlas justas o e'xactas. lo general, en primer debat131 sa aprobó. 
Pues bien, me voy a permitir expresar que A discusión en lo particular. 
yo no conceptúo justo ese dictámen y su in- Se leyó y puao a dii1cusi6n el Arto. lo. 
juaticia proviene precisamente al cQriceptnar Senador Fonseca: Me parece que con es· 
buena esa ley que a mi juicio no ló es, por- te impuesto estamos matando IR pequefia 
que a primera vi&ta salta que eri ese pro- industria y nosotros debemos trabajar para 
yecto hay una ipjusticia flagrante contra la que el Estado no mate la industrie, más 
misma industria nicaragüense. Es verdad bien debemos favorecerla, para aei hacer 
que el Sr. Ministro de Hacienda dá rnzones de Nicaragua un pueblo próspero, no recu· 
de orden fiscal para apoyar esa ley, pero rriendo a esos grandes impuestos. 
esas razones, si bien a primera vista pare· Senador Belli Ch.: Reforzando loe ar. 
ceo aceptables, si estudiamos bien el caso, gumentoe que di anteriormente, quiero ma· 
nos encontramos 'Con que esas apreciaciones nifeshlr que yo conceptúo un error grave 
son un poco superficiales. Es cierto que el establecer . ese impuesto. Este asunto hay 
asunto monetario en Nicaragua ha sufrido que contt~mplarlo bajo dos aspectos: uno 
una verdadera transformación, pero ese im· económico y otro social. El aspecto econó· 
puesto debiera cubrir a todas las ramas, mico, corno dije antes, es la diferencia o el 
mientras que ésta es descarga de un rayo, plano de inf~ioridad en que IR industria li· 
se puede decir, sobre la industria licorera, corera queda colocada frente a la otra ra· 
porque de plano la pone en estado de desa· maque es la venta del aguardiente agra· 
parecer totalmente, máxime que se deja a nel l!O loe estancos, donde se vende por ga· 
otrBI industrias· en condiciones absoluta· rrafone11. En cúanto al aspecto social, e1 
mente favorables para competir y sabemos preferible que la distribución de loe licores 
muy bien que la economia privada se re- sea en botellas y no en la forma que hoy se 
siente profundamente cuando en el ju~go hace, puee no hay co11a máa abrumadora ni 
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más triste que ver el espectáculo de loe be- trago. A la media hnrR llegó una mujer pa· 
hedores de aguardiente en las cantinas, pa· ra que le vendiera eguArdiente y tampoco 
rece que se están contemplando esc9nas de le fué vendido, habiéndoae disgustado por 
esas que presentan los grandes novelistas tal motivo. Luego llegó un niño e igual· 
rusos, de la depravación del pueblo ruso. mente que los anteriores, no le fué expen
En cambio, Ja bebida embotellada, además dido el aguardiente que deseaba. Estn me 
de 11er un producto que se le ha extrafdo di6 la idea de cómo está la depravación y 
generalmente casi todas les mriterias noci- de cómo los hombres tienen los sentimien
ves, se presta para que se consuma el licor tos corrompidos Veamos de qué manera, 
Pn una forma más moderada y discreta, sin perjudicar al Estado, ni a Ja indul'tria 
pues en cambio de ir a los estancos, se van licorera se establece la bebida embotellada 
a sus caeaA a tomar. Basado en ésto, el Go· porque el hombre que quiera tomar un tre
hierno de Guatemala dir una ley muy sabia go e11 su casa, está bBjo el ojo vigilante de 
prohibiendo la venta de licores en los eatan- su esposa, de sus hijos y familiares que le 
cos, estableciendo q11e se podtan ve11der están llevando la cuenta de los tragos que 
embotellados, pero que· nadie podía tomar ingiPre. Desde el punto de vista eocial y 
en las cantinas, cada quien se iba a su casa económico no debemos matar esa industria. 
o donde mE>jor le parecfa, a tomar el licor. sino más bien, eetiJnularla y yo pido a mie 
También hay que hacer hincapié en el asun honorables colegas, que mediten eerena
to económico. La industria licorera que aho· mente sobre el particular y rechacemos la 
ra con esa ley queda en un plano de infe· ley en Jo referente a eubil tan extraordina
rioridad, frente a las demás, pues h11y que riamente ese impuesto. Si es verdad que se 
tomar en cuenta que diez litros de licor hay nscesita allegar fondos, reduzcamos el im
que venderlos por los menos, en doce o puesto a una cantidad módica y razonable, 
quince botellltB y calculando lo que cada una que no se perjudique ·a la pequetta indus· 
vale, vemos que le cuesta mucho más al tria licorera. Además, hal' qoe tomar en 
embotellador de licores, que lo que Je cues- cue·nta que también el aguardiente se le de· 
ta al individuo' que mande su aguardiente be eubir el impuesto. 
en garrafones. Además. niete el costo de Senador ~rna: He pedido la palabra 
loe timbres, de las cajas y botellas, que para pronunciarme en favor del articulo de 
aunque son centavos, van sumando. En la iniciativa, por las siguientes razones: El 
cambio, el otro no tiene tanto gasto, puPsto honorable senador Belli dice que el-proyec
que en una s·óla medida, en un garrafón, to tiene dos aspectos, uno s'>cial y otro eco
vende su aguardiente, es decir, tiene me· nómico, que el licor embotellado es menos 
·nos -costo y por consfguiente, mayor ga. danino que el aguardiente que ·vende en IH 
nancia. Yo opino que no debemos atacar cantinas al detalle y nos explics que en 

, en una forma tan despiadada a la industria Guatemala se di6 una ley estableciendo que 
licorera, pues si ahora In gravamos l!OD un el aguardiente fuera vendido en botell&Br 
córdoba (C$1.oo), h~ aumentamos noventa Esa ley de Guatemala fué tomada de la de 

, centavos (C$0.90) más de lo que ha pagado Escocia, cuando ee esti,ibleci6 por primera 
en el pai:iado, esta industria tiende a dese· vez, no la venta do aguardiente embotella
parccer y nosotros. como legisladores, esta- do que ha existido en Europa por muchos 
mos obligados a ver el asunto desde el pun anos, sino la obligación de que se venda a 
to de vista social, porque 1a bebida embote· puerta cerrada y con una simple ventana 
Hade, indiscutiblemente dará depravación por fuera, pues es la única manera efectiva 
en el pueblo. Ese aspecto .social es de gran de corregir esos aspectos que presenta la 
importancia, aunque parezca lo c_ontrario, gentt: que se dedica a la embriguez. Si se 
porque el individuo qua se va a una taber- vendiera embotellado, llegarian loa consu· 
na ·9 beber se junte con otros amigos, y midores a las cantinas, se .juntarfau con loe 
hace rueda y el que llegó con el propósito amigos y se tomatian una o más botellas de 
de tomarse sólo un trsgo, lya en compañf P. licor, con lo que no se corrige el aspecto de 
de otros amigos, empiezá a consumir más y degeneración de lee masas. Bueno serla ha
más licor. La condición humana es tal, que cer JO que en Escocia, que el aguardiente 
si un individuo que. tiene necesidad llega a se expenda a puerta cerrada. Respecto a la 
pedirle dinero a otto, no le dá ni un cent&· parte que le . corresponde a Hacienda y al 
vo, aunque sepa que aquel se está murien- Gobierno, que quiere aumentar sus rentas 
do de hamb¡e; pero cuando está tomando, con el gravámen de un córdoba (C$ l.oo). 
inmediatamente se le abre la bolsa y em· el honorable senador Dr. Chamorro lo en
pieza a repartir licor, ésta es una de lasco- cuentra exagerado, pero yo lo encuentro 
RBB más curiosas que se ven, para qufl el da· muy bueno, pues el dla en que el pueblo de 
no y la depravación del individuo ee propa- Nicaragua se acostumbre a beber menos, 
guen. Yo recuerdo .que une vez llegué a un indudablemente que tendrá mejor salud, no 
pueblo a media noche, hospl;ldándome en derrocharán su dinero y habrá más pan pa
una casa donde httbfa cantina y llegó a esa ra Jos hog·ares pobres. Es natural pensar 
hora, un individuo a golpear la puerta para que 'ªs personas que gastan comprando 
que el propietario d.3 la cantina le vendiera whisky, son adineradas que perfectamente 
un trago, pero éste le dijo que no se lo ven- pagan veinte y treinta córdobae por cada 
dla; entonces el comprador se enojó, lo tra'· botella y no vale la pena cobrar on córdoba 
t6 muy mal, pero al ftn no le fué vecdido el (C$1.oo) m~s, pues ésta ea una cosa moy .. 
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pequena para matar ese vicio y proporcio- ayudar al Ejecutivo, sobre el· aguardieLte, 
nar una renta al Estado; hay que tomar en el cual deja actualmente una ut.ilidAd. de un 
cuenta que el Estado tiene que velar por la córdoba con diez centavos [C$ 1.10] a cada 
salud del pueblo, tiene que levantar hospi- uno de los miembros de Ja aeocioción deeti· 
tates, asiloa de huérfanos, reformatorios de ladora. 
menores y otras instituciones de caridad, Senador Ch11morro: Antes de venir Rl 
como ·La Gota de Leche y demlie .que se Senado, tomé la opinión de algunas perso· ·' 
mantienen por estos impuestoe. Con este nae sobre esta asunto y debo decir con fran
fmpueeto no ee destruye la industria.y ben- queza que son interesadu, pero me dirig1 a 
dilo sea el dla en que ésto se pudiera y que éllos porque opino quP Ron loi;i mb eonoce-
esta ley fuera Jnl?B eso. Yo estoy de acuer- dores del eAunto y me dijeron· que el im· 
do en que se ponga un córdoba (C$ l.oo) puesto de un córdoba (C$ 1.00) era muy ~1· 
por cada boteJla de licor. pues si el indivi- to. Yo Jee dije que si se rebajAba a cm· 
duo consume menos, magnifico habrá me· cuenta centavos íC$ o. 50l. habiéndome con· 
nos enfermedades, menos pobreza, ya que testado qoe también era alto, pues hay que 
este vicio produce en los hogares .toda clase 1 tornar en cuenta el dsfto que se les cauearfa 
de.calamidades, descuido para con sus hijos, , teniendo que cerrar sus fábricas y vivir una 

. no hay dinero para que vayan a la escuela, vida precaria.. Como el Sr. Presidente m.e 
etc. Ue manera que si se evita la embri- dijo que habá una fábrica de botellas en Ni· 
guez de esta manera, magnifico, si este es carague, tal vez después se pueda hacer una 
el medio para que desaparezca este vicio ley como la de Guatemala u otra parecida, 
tan horrible, bendito. sea. para que se envasen todos loe licores. Mien· 

Senador Chamoro: Están muy buenas tras tanto, bajemos el impneeto, vor lo que 
las razones que dá el Hon. Senador Cerna, nsieto en mantener mi moción. 
vero el proyecto tiene el defecto de no ser Senador Belli Ch: Honorable Cámara~ 
equitativo, porque si se 1ubiera el impuesto Durante expuse las razones anteriores, no 
sobre el aguardiente, 8 todos en proporción he dicho que se ponga un impuesto adicio
eemejante, entonces et se serta este un me- nal 9obre ese producto. Lo· que he dicho ea 
rlio de combatir el alcoholismo: pero no BU· que no pongamos en un plano de lnferio'l'Í· 
cede &Bf, pues el sgusrdiente ordinario que dad a fa industria licorerir. Yo conceptlio 
FS el que vende la mayoria, queda libre y al alto el impuesto de un córdoba (C$ l.oo}, 
otro licor, se le pone un impuesto muy alto pero razonable el de cincuenta centavos 

- y por consiguiente, estamos perjudicando a ( C$ 0.50) y me pronuncio porque el Dr. Cha· 
una nueva t.ndustria que está surgiendo en morro reforme su moción en ese sentido. · 
NicaraguP. Yo hago moción para que el Senador Presidente: Quiero decir aJgu
artfculo se reforme en el sentido de que don· nas palabus para pronunciarme en favor 
de dice: un córdoba (C$ l.OO). se diga: vein- del Arto. por 188 razones que ha dado el ee· • . 
. te centavos (C$ 0.20) y donde dice: cin- nador Cerna, Jae cuales son bBBtante con
cuenta centavos (C$ 0.50}, se diga: diez vincentes. Ademéa de es&a rezonea. qu1ero -~. 
centavos (C$ 0.10). recordar a los honorables senadores qua 

Toniada en consideración la moción del pueden haber conocido el Presupuesto Ge· 
Hon. Senador Dr. Chamorro, fué puesta a neral de Gastos que tiene el Gobierno para 
discusión. el próximo afio fiscal, el cual aumentará 

-Senador Castillo: Estarla de acuerdo con en once millones de c6rdobBB, y desde luego 
Ja moción del Dr. Chamorro por las razones que el Presupuesto va a aumentar es en be
expuestas por el Senador Belli, si todas fue· neficio de sus servidores y empleados en 
ran citadas. Estoy de acuerdo con él cuan- llenera! y cubrir otras necesidades del pafs. 
do dice que el licor embotellado es menos Yo creo que ese impuesto no es tan alto, el 
perjudicial para la salud, pero por lo demás, que ha sido aumentado en un 50% por_ la 
no estoy de acuerdo con él. El litro de inflación de la moneda. Nosotros, los que 
aguardiente vale seis córdobas [C$ 6.00) y estamos legislando, debemoA cooperar con 
ya embotellado, cuesta diez y ocho córdobas el Ejecutivo que está preocupado por mejo. 
[C$18.00], aunque el Hon. Senador Belli le rar las condiciones de sus servidores, debe-

. sume el valor de las botellBP, de los timbres mos ayudarle buscando la manera como re· 
y demás, siempre el margen de ganancia es cande los fondos necesarios. Conocemos el 
enorme. De manera que me pronuncio en aumento del ·Presupuesto y no tiene los re
favor del articulo tal como vino en Ja inicia· cursos necesarios, este impue¡¡to será uno 
tiva del Poder J~jecutlvo. de éllos, asf como el de un centavo .•.... 

Senador Solfa: Quisiera hacer una refor- CC$0.01) sobre ceda botella de gHeoeae Y ., 
ma a la moción del Dr. Chamorro, pues me ahora entiendo que el Sr. Ministro de Ha. 
parece muy poco para las necesidades del cienda está preocupándose en estos momen
Ejecutivo, cobrar veinte centavos [C$ 0.20]. tos, por buscar otras fuentes de entrades 
Las razones que di6 el Senador Cerna, tam- para que se llene el Presupuesto. De maoe
bién me parecen muy convincentes; pero yo raque me pronuncio por el arttculo. 
quisiera encontrar un término medio si le Senador Belli Ch.: Las cosas hay que 
parece a la Cámara, para que pusiéramos hacerlas bien. A mi modo de ver si el -
cincuenta centavos (C$ 0.50) y veinticinco Gobierno necesita fondos para enfrentarse 
centavos (C$ 0.25) y si se puede, en el curso 'al pago del Presupuesto, nosotros debe· 
de Ja discusión, pener un impuesto para moa coopcr*'r con él, pero me gustarla QUtl 
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tiroc~diéremoe ;n una form& ~nica. Nos-
1 
de mil novecientos cua?1!nta y ocho-V. M. 

ntros no cooocemoe ~n satos momentos ROMAN.-Secretario de Ja Presidencia, 
cuanto es e! m<>nto dd Mneumo de agoar-; lg. Romtn. 
diente que ~ne el paje Pn el ot\o, ni tam· ---------=.....,===------

tRl8UNAL DE CUENTAS poco conN~emos 188 cantidades de licor 
Qlle 11e venden ernhotellsdofl. Por qu~ no 
ll<llicitarnoM del ~r. Míni9tro de. HAcleodR ~ . . . -
Una informar.i6n l]US 4'1 la p11:>rle ClhtertM 1 Matt81{UR, n. N •• 23 dP. D1t1'!mbre de 1948. 
-en le Dirección G1meral de logrP3~ para! SP.ftorcs Adruioi!!tU~df!lt oe. Ri:ntati. 
que nos ~nvfe !EO! tÍ!ltN~ y .. gtndiemn~ el' Toda lt\ R~p6bl!¡¡a, - -

e.eunto bum? . . Ref. -4 -A--N~ 1057-Circular NO 574-
. Senador P~estdente: Como un~ exp!tcR· Mientrae 80 le!! dé nueva~ ini-tn1cciones el 

c16n eri rel~c16n. con lo ~ue nos dice "l Se• producto del Impuesto de Pl&c~e p1tra vehfcu- • 
nador Belh, quiero roamfestar que en vez lós, lo operarán cargando a Caja de Efeeti· 

_ l>aead~ estu11e tratando este HUf!~n con el vo con Rb'>no R Oepóeitoe Pendientes de Li. 
Sr. ~1rector de J~gresoe Y me dtJo que la quidaci6n. _ Avise estar entendidos;- Emi
fábr1~a de aguardiente •La Gal~era. habla lío Pereira A. Presidente. 
vendido aetualmente ochenta mal botellas, ------=· ------""""'=----

• que perece ser la que vende más, aei 
como el •Flor de Cana•. Yo no me opon· 
go en ningún caso a que solicitemos Jos 
datos a_ la Dirección de Ingresos, propo 
niendo se suspenda la discusión para maf\a· 
na, 1i tenemos tiempo, vayamos a logre· 
sos a solicitar Jos apuntes y datos nece-
earios. · 

Se suspendió le discusión del proyecto 
en referencia. 

10-Se levantó la sesión, citando el Sr, 
·Presidente para celebrar la próxima a las 
diez a.m. del dla Júevee primero de Julio. 

Pedro A. Blandón, 
Presidente. 

Salvador Castillo, Juan Jose Mart!nez, 
Secrc:tario, SecretiariP:, 

-
PODER -EJECUTIVO_ 

SECRETARIA. DE LA PHESIDE.~CIA 

N9 163 
·El Presidente de la RepúSJica. 

Acuerda: 
lQ-Nombrar Despachador de Correspon· 

dencia y Sellador-4e la Secretarla de la Pre· 
sidencia al sefior Vfctor José Ubieta-en Ju 
gar de don Carlos Jo~é Ubieta, quien r6· 
nunci6. . ~ 

29-Nombrar Fotógrafo de Casa Presiden
cial al set\Or Rafael Céspedes Campos en 
lu¡ar de don David Molina. 

39-Nombrar Primer Ordenanza del Ex· 
celentfaimo Senor Presidente de la Rei;úbli· 
ca al Cabo-G. N., Alfonso Zeled6n, en lugar 
del Sargento G. N., Emilio Téllez, quien 
fué transferido a otro lugar. -

49-Nombrar Segundo Ordenanza del Ex· 
celentisimo Senor Presidente al Cabo G. N. 
(a) Julio Trejos en Jugar del Cabo C. N., 
Alfonso Zeledón. 

Estos nombramientos comenzarán a sur
tir sus efectos a partir del primero de ~oe
ro de mil novecientos· cuarenta y nueve y 
devengarán el sueldo que lee asigne ti Pre· 
supuesto General de Gastos.· 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., treinta y uno de Diciembre . - . . .. 

• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES , 

NQ 8662 
Once man1iu1 diez Enero ~tóxlmo tulranle rema. 

taráse eete jutgado encierro situado aillo San Mi· 
EU"lllo, de cuatrodenlas manzanas, cercado alam· 
bn= dos y trea hilos, lindante: .Oriente, h1clend11 
Loa Arcos y sitio Berrlo&; Poniente, camino enme. 
dio, Dolores Téllez, eltlo San Mlgueilto¡ Norte. etl· 
cierro Francisco Uesbon; Sur, hacienda San José 
del Piión. _ 

Valorado cuatro mil tórdobas. 
Ejecución, Gustavo lena a Ernealo lt4za. 
Dado juzgado Civil Distrito, león dleclaels Di· 

clemhre mil novetlentos cuarenta y 0<:bo.-Ramón 
Ruiz R , Srlo. 2609 3 2 

No.atl13 
Cuatro de lt lll!de del dla dlEZ de .fnero del 

afto entrante, subastarAnsc lottl de eUe JUzgsdb1 
siguientes bienes ralees: Finca •santo Domln¡o•, 
túm'> de do1clenlu menunu da..ex~en~ión, conte· 
niendo 119 &l211lentea mejoras: veln!e mil frbolea 
caf~, cosecheros y en crianza, todo dentro de lo! 
el¡¡ulentes linderos: Norte, terreno de Elena de !..o
vo; Sur, camino real de Telpaneca al Bilsamo; 
Oriente, file alta del BAlumo y Occidente, finca lt 
Argentina, de Marfa Luisa de Jiménez; Otro predio 
de cuarenta manzanu de txtenaión m111 o meno3, 
cultivado con diez mil cafetos, lindando ul: Norte, 
camino de Telpaneca al Bálsamo y predio de Pu. 
tor Ocboa; Sur, predio de Pablo López y Re¡lno 
Matey; Orlente1 Fiia Alta y Occidente. predio Cría
tóbar _Contreras y Ramón MarUnez. 

Base para la subasta part . la finca Santo. Domin. 
iº• cinco mil ~rdobas; para el otro prcc!lo, do1 
mil trescientos c6rdcbas.. • 

Ejecución, Banco Nacional de Nicara¡'.U conLra 
&!mundo Jim!nez ArósteguL 

Dado en el juzgado 20 de lo Civil del Ol&trito. 
Managua, veintidós de Diciembre de mil noveclen· 
tos cuarenta y ocho. Las cuatro y media de la 
tarde.-Enmendados: c:rlanza-diez-menos-Metey-Pi· 
la.-Valen.-Ouillermo Brrml1dez Solórzano. Srlo. 

26H-3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 8427 

Juana V~lez Sahs ·solicita tllblo 1upletorio casa y 
1olar situada Cantón San Juan eata ciudad, siendo 
la casa forma medla¡ua, paredes de embarroJ de 
diez 1 ocho varas lar¡o por cuatro ancho, co11 su 
corre1pondiente corredor de tres varas ancho y• el 
aolar mide veinticinco varaa por cada uno de ~oa 
euat!o lado•: l&mitada:.Norte, calle enmcdlei.casa;de 
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Josl> Marl1 Vado; Sur, c1Sa y SQlar de Concepción 
Jim~nez; Orienl", calle comedio solar y casa de 
Adela Ocón y Poniente, solar y casa de José Marta 
Vado. 

Estima el predio urbano en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngue término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Nandaime, quince de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y ocbo.
Wilf. Miranda, Srio. 245Q 3 2 • 

NQ 8339 
Am1lia Oondle! Miranda pide titulo supletorio, 

~(llar este pueblo, trrlnticinco var:n Oriente a Po· 
nl,nle, por cincuenta Norte a Sur. llnd11n\e: Orien· 
tP, ju31i111 Morelee; Ponlentr, terreno de IA habl•; 

• Norte, l2nacio Balmac"d~: Sur, V1cenla Ouliérrez. 
Valorado dOllclenll'S córdobe~. · · • 
Interesados opón211me térmii:io legal. 
Juz¡ado l oral. laneyna2•, veinticinco de Oc· 

tuhre de mil· novecientos cusrr11t11 y od111.-Cé~11r 
Mayor¡¡a.-Crisanto Lópt1, Srio. 

2338 3 2 

NQ 8341 
Enrique Pottocarrero fiixione pide Ululo suple· 

torio lote terreno dos c:aballerlas medida a11ti~u1 . 
Lindante: Orienlt, sitio El Madroi'lo; Poniente, 
111110 San Antonio; Norte, Phlcida de Ar¡¡ilello; Sur, 
comarca San Claudio-sitio El Buro. -

Valorado doscientos córdobas, 
Interesados opón2anse término ley. 
Juzgado Local. larreynaga, catorce de Oclubre, 

mil novetlenlos cuarenta y ocho.-Cénr Mayorga. 
-Crlunlo lópez, Srio. 2336 3 2 • 

N9 8457 
Juana Eepino11a de Rivera 1ollcita titulo eupletorio 

una caballerfa tierra media antigua terreno propio, 
•ltuado allio Loa Zarzales este Departamento. Lin· 
dante: Oriente, slUo Paacuyapa; Poniente, sitio Loa 
Dot Montes; Norte, sitio En Condadillo; Sur, sitio 
El Ojoche. 

Interesados opón¡ante Jbmino legal. 
juzgado Civil Distrito. lt6n diecis~is Noviembre 

mil novecientos cuarenta y ocho.-J. R. S•borto e:., 
Srff\, 2422 3 2 

· N9 8458 
Pedro Silu Oarcla 8olicils Ululo ¡;upletorio una 

cebalterfa tierra medida antigua terreno propio. SI· 
tio Santa Ana y San juan de Oio9, alrededor pue· 
blo Jicaral este Departamento. Undante: Oriente, 
Quebrada Grande; Poniente, monte inculto; Norte, 
monte Inculto; Sur, Quebrada Grande. · 

lnleresados opónganse. 
• Juzgado Civil Distrito. León diecisiete Noviem· 

bre mil no\•ecientos cuarentiocbo.-J. R. Saberlo E., 
Srio. 2421 3 2 

N9 S.f59 
, Ma¡daleno Mejla solklta titulo supletorio una ca-

ballerla til'rra media anli¡w1 terreno propio, situada 
sitio lo11 Zarzalu, este Departamento. Undante: 
Oriente, sitio Terranova; Poniente, sitio La Ceibita¡ 
Norte, sitio San Diego; Sur, altio Santa Cruz. 

lntereaados opón21nse. 
juzgado Civil Distrito. León diecisiete Novlem· 

bre mil novcclenlos cuarentlolho.-j. R. S1borlo E., 
Srlo. 2420 3 2 ·- No 8412 

Cristóbal Beltrán; Emiliano Ortlt, casado9, agrl· 
cultores r.ste domicilio, solicitan tllulo supletorio 
dominio 1ílil •treinta manzanu monlafta Nacional 
•Limónº Rlo Arriba; cirrunfcrenda tres surcos· café, 
maa cinco manzanas, planta dos años, descombros, 
lindan: Norte, Sur, monbña inculta; Oriente, Luis 
Beltriñ; Occidente, Armildo Ortez. Valor doscien
tos pesos. 

Quien quiera opón2ase, 

J1l1p1 1 quince Noviembre mil noved,nlo1 cua· 
rentlocho.-josé R. Avilés, juez Local.-Toblaa Oa· 
ieano L, Srlo. 2397 3 1 

No 8413 
Raúl Oucla, mayor de edad, casado, 11egoci1nl11 

y de esle vecindario, solicita titulo supletorio de un 
.solar que perteneció a la SuctSión' .de Manuel Me 
Rea, cita en este pueblo: mide cuarenlluna varu de 
Norte a Sur, por cuarenllclnco de Este a Oeste. 
Linda: Norte, bodega muelle y propiedad fiorencio 
V11negn, calle enmedio; Sur, CIH y solar Mercedes 
Mora V ; Oriente, calle enmedio propiedad Diego 
Var2H B y Maria "fidelia de Obando; PonlentP, 
Costa del Oran la¡:o. 

Quien se crea con derecho, oeurra hacerlo valtr 
en este Juz~11do dentro el l~rmlno de ley. 

juzgado Local Civil, San Mi¡:uelito, quince de 
Noviembre <le mil novecientos cuarentioebo.-R. 
Blandón Reyes.-r. Cuadra R., Srlo. 

2520.3 1 

N9 8428 • 
Juan francisco Nolasco Videa pide tftulo suple

torio predios rthticos, ubicadoR primero sitio San 
Luca9, jurisdicción San tucas, Undante: Oriente, 
Maria Donalila Outlérrcz; Occidente, Ramón Dlaz; 
Nortr, Ramón Dlaz; Sur, Cupertino Velásquez. 
Segundo predio: jurisdicción San Lucu, tres m1n· 
Zlnas y media, lindantes: Oriente, Josefa Miranda; 
Occidente, camino para 103 Canales y San Locas;· 
Norte, jos~ Ouzmán, lul11 Mtjla Miranda; Sur, 
camino para los Canales y San Locas. 

O¡:óngaase término legal. 
Dado juzgado Di9!rilo. Somolo, dieciséis No

.viembre, mil novecientos -cuarenliocbo.-Felipe S. 
Roque.-Efraln fspluoza P., Srio. 

2470 3 2 

No 8555. 
f'rtncisco Oodoy Jlménez pide titulo 111pletorio 

finca rústica esta jurisdicción, lugar Ouarumo, limi· 
tada: Oriente, &ca La Pintad•; Poniente, finca de 
Maria y Alejandro Cbávez; Norte, barrio •Loa jiro· 
nea•; Sur, finca de Francisco Cbávez. 

Quien ten1ita derecho oponerse, ejercltelo t~rmino 
lr2al. 

Secretarla Jui¡ado. local. Villa Santa T erese, 
dos Diciembre mil novecientos cuarenta y ocho.
José Cruz Martlnez.-Rafael Palacios Cortez, Srio. 

2559 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
No 8367 

Clla¡ S: A , de Scbaflhausen, Suiza, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentea de M!lrtas de fábrlce, de este domicilio, 
solicita re~istro esta marca de fábrica y comercio: 

IODURON 
para: Medicamentos, productos qulmicos para la 
medltlna humana y veterinaria, productos higlé· 
nicoa, productos farmacéutico9 y drogas, emplastos, 
material para· curar heridas, productos ile&infectante11 
e Insecticidas, productos para la conservación de 
alimento9, producto• de perfumerla y co1métlcos, 
un¡:ücntos, productos qulmico-lécnicot, acabados '/ 
semi-acabados, ul como colorantes, y productos 
qu'micos para la Industria, iu ciencias y la loto• 
gra!le. 

Oyense opositiones término le¡?.tl. / 
Ministerio de fomento. M•n1gu11, quince de N'o· 

viembre de mil noveciento1 cuarenta y ocho.-Per· 
nando Mor~les L., Oficial Mayor. 

2360 3 2 

NQ 8565 
Pond's Extu.ct Company, de la riudad y Estado 

de New York. Estados Unidos de América, me· 

• 
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dlanle apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
der1·P1l11is, Agentes de Marcas de fáb"rica y Pa· 
lentes de lnv ención, de este domicilio. solicita re· 
glstro esta marca de fábrica y comercio; 

para proteger: Toda clase de productos de to
cador y cosmétkoa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 1eia .de DI· 

clembre de mil novecientos cuarr.nta y ocbo.-Raf. 
Raúl Porras, Ollclal Mayor. 

- 254~ l 2 

N9 8539 
Cooper Roller Bearing1 Co. Ltd., de Klng's Lynn, 

Norfolk, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera 
& Ccmpañla Limitada, Agentes de Marcas de fá· 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita re
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Cooper Split Roller Bearings 
para proteger y distin¡uir: ªCojinetes de bolas y 
de rodillos, como partes de m:l.quinaa•. 

Oyense oposiciones dentro de término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, trea de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y ocbo.-Per· 
nando Moraln L., Oflclal Mayor. 

8!'193 3 2 

NQ 8540 
Cooper Roller Bearing~ Co. Ltd., de Kin~'11 Lynn, 

Nurfulk, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera 
& Compaftla limlt1d1, Agentes de Marcas de fá· 
brica y Comercio, di! este domltillo, solicita re· 
gistro eata Marca de fábrica y Comercio: 

COOPER 
NQ 8566 para· proteger y distinguir: •Coji11cte1t de bolas t 

Pond's Extracl Company, de la ciudad y Estado de rodillos y embragues de fricción, todos COll\D 

de New York, Estados Unidos de Améric:e, me:· partea de máqulnaa•. • 
diante apoderados Henry Calderil & Henry Cal· O~ensc ~posiciones dentro de tlrmfno legal. 
dera-Pal\ais, Agentes de Marcu de Fábrica y Pa· Mml1teno de fomento. Managua, tre~ de DI· 
tentes de Invención, de este domicilio, solkita re. ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.-fer• 
glstro esta marca de fábrica, y comercio: · n·ando Mor.ales L., Oficial Mayor. 

241l3 3 2 

para proteger: Toda clase ele' productos de tocador 
y cosmélico11. 

Oyenae oposiclone!I término le¡¡:al. · 
Ministerio de fomento. Mana2u1, &ela de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.-Raf. 
Ratil Porras, Oficial Mayor. 

2546 3 2 

N9 8561 
lndi11n Motocycle Cumpany, de Sprlngficld, Mas· 

aa~busetts, Estados Unido• de América, medi•nte 
1poderadoa Henry Caldera & Henry Caldera-Pa 
ltais, Agentes de Mucas lle l'ábrlca y Patentc:!I de 
Invención, de ute domicilio, aollcila reKistro cala 
marca de fábrica y comercio: 

para proteger: · Veblculos de auto-propulsión, bici
cletas, motocicletas y partes Y. acc1:sorio1 para las 

. mismas; borquillas de resor!ts, estribo•, a¡¡arra· 
deraa, aditamentos tandem y portadores de equi-
p1je. -

Oyente oposiciones término legal. . 
Ministerio de Fomento. M1n1gu1, sel• de Di· 

clcmbre de mil 11ovccientc1 cuarenta y ocbo.-Raf. 
Raúl J•orru, Oficial Mayor. 

2547 3 2 

PATENTES DE INVfNCIONI 
NQ.8579 

The Cromna Company v/Oluf P.onberg og Hans 
Fritderich Madsen, de Copenhagen, Dinamarca, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldc· 
ra-Pallals, Agentes de Marcu de f~brica y Patente!! 
de Invención, de este domicilio, solicita concesión 
derechos de Patente deJJlvención sobre su Invento 
consistente en MEJORAS EN LLAVES O Rfl.A· 
CIONADAS CON LAS MISMAS. 

Oycnsc oposiclonu término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, 11ez de DI· 

cicmbre de mll novecienlo! cuaumta y <k·hl).-fer· 
n'ndo Monte~ L., Oficial Mayor. 

2550 3 2 

. , Nv 8668 • 
Pa1kt, Davla & Comp11ny 1 de Dttroit. Mlcblgan, 

Eslado11 Uuldos di! América, mediante apoderado, 
Uenry Caldera & Hcury Caldl'ra-Pallal!11 Agentu 
de Marc.as de rábrl~• y Patentes· de Invención, de 
este domicilio, solicita conresióu de derechod de 
Patente de luv~ucíón aobre su· luvento consistirnte 
en COMPUESTO DE NITROG't~NU Ol<OANICO 
Y METODOS PARA OIHENfRLOS. 

Oyl'n~e oposiciones t~rmlno leKal. 
Mini!itcrio de Po111ento.-Man1gu1, velntidOs de 

Diciembre de mil novecier.tos cuarenta y ocho.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2614 3 1 

N() 8691 
Ronald Maraden Hamilton, de Londres, laa;lale· 

rra, por uuestro medio ofrece en venta o tranaac· 
ción loa de1 echos adquiridos en Nirarat;tua sobre u 
Patente de Invención No. 377- de 6 lle A201to de 
l946, 90bre PP.RFECCIONAMlf.N ros 1'.N CAM· 
POS t'LOTANTES DE AVIAUON, PISTAS 'l 
CONSTRUCCIONES ANALOOAS, 101 que no se 
han abañdonado, uf como los prodflcto11 elabora· 
doa por medio de los mismos. 

Mu1a.:ua, D. N, cuatro de enero 
cientos cuarenta y r1ueve.- Caldera 
Limitada. 

de: mil nov.!· 
& Compaftia 

17 3 1 

• 
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NQ .8690 

· Moisés Malkl, Boris Mabkin, y Aron Luis Ootd· 
man,. de Buenos Aires, Argentina, por nuestro me· 
dio ofrecen en venta o tnnsacfón los derechos ad· 
qulridos tn Nicaragua sobre su Patente de lnvl'n· 
ción NQ. 380- de dieciocho de Octubre de 1946, 
1obrc ACUMULADOR DE CORRIENTE ELEC· 
TRICA, 101 que no se han abandonado, as! como 
los productos elaborado& por medio de los mismos. 
·· Managua, D. N , cnatro de Enero de mil nove· 

ciento• cuarenta y nueve.-Caldera & Compaftla 
Limitada. 18 3 1 · 

TERRENOS MUNICIPALES 

Nq ~345 
Eulalia Rivera - H., aoltero, agricultor, 

eate domicilio. 1allclta en arriendo 1eaenta 
y aela y medía manzanu terreno muol· 
cfpal, ubicado valle Rica, e1ia jurl1dlccl60, 
Undante: Oriente, Benito Pineda¡ Occl· 
dente, Acl1c10 Ubeda; Norte, Juan Cente· 
no y Sur, Perfecto Oliva.. 

1 

Quien teoga. derecho que ie 1-1re1eme ~o 
tiempo y forma legal. 

"Dado A kaldia Mnnlclpal. Y 11li, once 
de Diciembre dt1 mil noveclentoa cuarenta 
y ocbo.-Lula Freozel, Alcalde Mnnklpal. 
-P. Joaquín Cbavanfa, Srlo. · 

1ss1 3 2 

. N9 8399 
B\Onlto Pineda A., caaado, agricultor; 

e¡t~ dcmicllio, ¡¡olicita en !luiendo 1e1ent!I 
y cloco y media m:.lnzanaa terreno munl· 
clpal, ubicado valle. Rica, eatz jurl1dlccl6n, 
lindante; Oriente, Florencia Rodríguez; 
Occidente, Fern~odo Pineda; Norte, Eta· 
ni•lao Rivera y Sur, Eulalio Rivera. 

Quien tenga dtrecho que 1e pre1eote 
.,n &lerot'o y fo1ma legal. 
. Dado Alcaldfa Municipal. . Yali, diez de 

Diciembre de mil noveclentoa duarenta y 
ncbo.-Lula Frenzel, A leal de Muolclpal.-
P. Joaqur~ Cb;ivarrla, Srfo. . . 

l584 3 2 

N9 8405 
Natividad y .kamón S. Sevilla, ca1ado1, 

agrlcuhoru, P-•te dvrolclllo, •ollcltan ell 
arriendo, cl•nto diez y atete manzana. t"· 
rreno municipal, uhlcado valle Rica, e.sa 
jurl1dlcct6n. lindante: Orlentl, Rafmuodo 

.e Aráuz; Occidente, Ruperto Zamora; Norte1 

Gregorlo Rivera ) Sur, lafdro Salgado. 
Quien tenga derecbo que 1e pre1ente .en 

&ltmpo y forma legal. 
Dado Alcaldía MuQJclpal. Yalf, dlttz 

de Diciembre d11 mtl noveclento• cuarenta 
y ocho.- Lula Frenzel, Alc11lJe Munlcl· 
paJ,-P. Joaquio Cbavarr[.-, Srlo. 
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, 
Grrgorle> eata jurl1dlccl6n, tlndaodo: Nor· 
te, Paso río San Vlceote; OrlPnte y Sur, 
derecho• Rodolfo Moneada; Occidente,• de· 
recbo1 Afejandro Moreno. j 

El que tenga derecho preaente1e térmi· 
no íegal. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomi1, Cbon· 
tale1 do1 Diciembre mil ooveclento1 cua· 
rentlocbo.-Pablo Miranda G.--An1elm"> 
L6pei: O., Srlo. · 2534 3 3 

NOTifiCACION 

NQ 8675 
A los ve.-:inos de la jurisdicción de la Villa de 

la Trinidad les bago sober. que a petición de va· 
rlos dudadranos de dicha Villa y previo el dicta· 
men pericial correspondiente, fueron demarcadas las 
zonas de ag¡lcnllar y de ganaderia de esa com· 
prensión jurisdicclonai; e.n la reeolución que iite· 
ralmente ·dice: jefatura Politica del Departamen¡o. 
Ciudad de Estell, dícciocbo de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Las once de la ml· 
flan~.-Vlsta la solicitud, GUe con fecha veinte dei 
mes de Aaoato del corriente al'io, . presentaron, 
ante e-11t1 autoridad los arnorea J. A1berh 
Malrena, Juan Andrél Malren1, Hktor E. Mairenb, 
venancio Cardoza M., Lino Meza R., Lorenzo 
Arroyo S., D.im&so jarquln, Tullo Pavón T., O 
Torres O., fldil Vilcbez., r. Vilch.ez h., Orlando 
R. Cardan y Pastor H. Vllcbez V~ . Todos mayo· 
res de edad, agricultores y del domicilio de la Vi· 
ila de LI Trinid11d, de este Departamento, pidien· 
do se demarquen las zonas que se destinen a la· 
bores egricolas y ias ea que deben pacer los ga· 
nados en la jurisdicción de dicha Viila; y visto el 
dictamen de los peritos nombrados de oficio sen.J· 
res t:rnesto Bahnaceda y Amadeo Cardoza, que 
emitieron ante el señor juer de Polida de 11 
citada Villa, comisJonado de efecto por e1h 
autoridad, a las diez de la mañana del velnli· 
cinco del mes de Octubre próximo pasado, 
en el que declaran que excepto el altlo conocido 
con el nombre de •santa C11talina de Oyanca•, 
ubicado al Suroeste dé la Villa de La Trinidad, el 
resto de la jurisdicción, es wna agrlcola, el infru· 
crtto Jefe Polltlco Resuelve: 1:-De conformidad 
con el Arto. 441 Poi. y la Ley Lrglslittlva de lt 
de Octubre de 1894, dcmárcase zona destinada a 
iabores de agricultura la jurladlcción de la Vílla de 
la Trinidad de este Departamento, excepto el sitlu 
•santa Crstaiina de Oyanca", situado al Suroeste de 
dicha Villa; U.- fn la zona airkola demarcaaa. 
es prohibido tener ganado suelto de asta o casco, 
balo ia multa sctlalada en el Arto. 441 Poi. en 
caso de contravención; 111.-Dcmárcase el sitio 
•Santa Catalina de Oyanca•, jurisdicción de la VIila 
de la Trinidad, iona destinada a la crianza de ga• 
nado; lV.-los dutftos de fincas para labores agrl· 
colu, ubicadas en la zona destinada para. pastlur 
¡anado1, no tendrán derecho de exigir Indemniza· 
clón de daftoa, ai las atmentcras no estuvieran bien 
cercadas, Arto. 441, antes citado; y V.-Notiffquese 
uta demarcación a lea habitantes de la jurisdicción 
ele la Villa de La Trinidad, por medio de •La Ga
ceta•, Diario OUclal y por avisos fijados .en luga· 
res públlco1 de la referida Villa; J surtirá aus efec · 
tos, treinta dlu dcspu~s de ru publicación en •ta 
Oaceta•, cópiese y Notiflqueac.-Enmendadoa-Mal 
-xf-mnl-ub- Valen.-Mts cnmendado-Dlclembre
Vale.-Simcón C. Rodrlgun.-Llzardo Vega Ch., 
Srlo.• 

• N9 8594 
Edmundo Goauá'ez OJºeda, solJ,,ita arrleo• Ea conforme.-Ciudld de fstell, veintiuno da 

" Diciembre de mil novti;:lcntol cu•~nla y ocho.-
do veinticinco malli~'!H teueuo ~jldal cS*ll Ltwdo Veg• Cb.., Srla. 1 l 
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